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Previo a resolver lo que corresponda respecto de la solicitud de reducción de 

embargos elevada por la pasiva, atendiendo que la parte ejecutante guardó silencio 

y con el fin de contar con mayores elementos probatorios que permitan dilucidar 

objetivamente asuntos inherentes al tema en estudio, se dará trámite en lo que 

concierne al avalúo comercial del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

260-326117, aportado por el extremo actor, justamente para los efectos de que trata 

el artículo 600 del CGP, puesto que es necesario tener certeza del valor del bien. 

 

En consecuencia, OFÍCIESE al Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC para que 

en el término de cinco (5) días a costa de la parte ejecutante expida el correspondiente 

certificado del avalúo catastral del bien arriba descrito, conforme se precisa bajo las 

previsiones del numeral 4° del artículo 444 del CGP, a fin de proceder a surtir el 

traslado del avalúo comercial. 
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